
Referencia: Proceso Verbal RM 

Demandante: Luz Alejandra Gómez Cinales 

Demandado: Coosalud EPS 

Rad. 76001310300820170033000 

 
 

 

Auto Nº 1010  

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022) 

 

Como quiera que el apoderado judicial de la demandada Centro de Medicina Física 

y Rehabilitación Recuperar S.A. allegó el comprobante de pago del arancel judicial 

requerido en providencia que antecede, se ordenará el desglose de la póliza 

C100071484 expedida por Compañía Mundial de Seguros S.A el 10 de diciembre de 

2021; documento donde constará por parte del Secretario del Despacho que la 

obligación impuesta en sentencia proferida el 4 de febrero de 2022 por el Tribunal 

Superior de Cali, la cual se encuentra en firme y ejecutoriada, fue cumplida en su 

totalidad por el demandado Centro de Medicina Física y Rehabilitación Recuperar 

S.A. y por ende se terminó el presente proceso mediante auto adiado 26 de julio de 

la anualidad que avanza. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

ORDENAR el desglose de la póliza C100071484 expedida por Compañía Mundial 

de Seguros S.A. el 10 de diciembre de 2021 con la constancia a que se contrae la 

presente providencia. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LEONARDO LENIS. 

JUEZ 
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